
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00517-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los requisitos 

legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84 y 384 del Código 

General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a favor 

de Nelson Aurelio Arias Espitia contra Javier Salamanca y Camilo 

Vásquez Barbosa. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de veinte (10) días a partir de su notificación para contestar la 

demanda y proponer excepciones (artículo 369 ib.)  

 

A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por el equivalente al 20% del valor de las pretensiones, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 590, numeral 2 ejusdem.  

 

Se reconoce al abogado Oscar Daniel Gachancipá Sánchez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00545-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los requisitos 

legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84 y 384 del Código 

General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a favor 

de Claudia Vargas García contra Zully Rosmira Contreras Cruz y 

Margarita Páez de Contreras. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de veinte (10) días a partir de su notificación para contestar la 

demanda y proponer excepciones (artículo 369 ib.)  

 

A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por el equivalente al 20% del valor de las pretensiones, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 590, numeral 2 ejusdem.  

 

Se reconoce al abogado Andrés Fabian Reyes González como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00551-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84 y 384 del Código General del Proceso, 

el juzgado RESUELVE:  

 

ADMITIR la solicitud de Interrogatorio de parte como prueba extraprocesal 

solicitada por Fondo de Empleados de Splendor Flowers - Fondes 

contra María Zoliria Yara Rodríguez, Edilia Ruiz Peña y Josefina Pérez 

Peña. 

 

Para llevar a cabo la diligencia, señálese el 7 de junio de 2021 hora: 4:00 

p.m. 

 

Notifíquese a las convocadas conforme las previsiones del inciso 2º, 

artículo 183 del código ritual, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

Se reconoce a la abogada Adriana Moreno Pérez como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014108936-2021-00555-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los requisitos 

legales y satisface las exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Admitir la demanda Verbal de Prescripción de la acción cambiaria de 

mínima cuantía formulada por Fabio Andrés Silva Manrique contra Instituto 

Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior – 

ICETEX, Central de Inversiones S.A. – CISA y Negocios Estratégicos 

S.A.S. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese este auto personalmente de conformidad a las exigencias de los 

artículos 291 y 292 de la ley procesal. 

 

Se reconoce al abogado Fernando Luis Cálao González como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 068 de fecha 
07-MAYO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00785-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84 y 384 del Código General del Proceso, el 

juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a favor 

de Juan Gaviria Restrepo & Cia S.A.S. contra 5 Minutitos Más S.A.S., 

César Augusto Sumosa Cortés, María Camila Briceño Agudelo y Andrés 

Felipe Orjuela Bustillo. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de veinte (10) días a partir de su notificación para contestar la 

demanda y proponer excepciones (artículo 369 ib.)  

 

Se reconoce al abogado Julio Jiménez Mora como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01070-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el demandante el 4 de febrero de 

2021, en aplicación a lo reglado en el artículo 92 del Código General del 

proceso y como quiera que la medida de embargo decretada no fue 

tramitada, se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00213-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el apoderado demandante el pasado 

20 de abril, revisado el asunto se advierte, que se incurrió en error al emitir 

el auto de apremio ejecutivo, toda vez que, se omitió incluir como deudor 

a Pañales en tu Casa S.A.S. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir el proveído 

calendado 15 de abril de 2021, proferido en el sub-lite, mediante el cual se 

dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el proveído calendado 15 de abril de 2021, para 

incluir como demandado a “Pañales en tu Casa S.A.S”. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5b4fdaff8eb03d7baf13f49f704c5fa16dcac60e64fffa7e44d3af41475d3a

90 

Documento generado en 06/05/2021 08:44:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00589-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el apoderado demandante el pasado 

20 de abril, revisado el asunto, se advierte que se incurrió en error al 

registrar, el número de unos de los pagarés ejecutados, amén del valor en 

él incorporado, toda vez que, se consignó $9.801.454 y Pagaré No. 

15000010808 cuando en realidad corresponde a “$9.881.454 y Pagaré 

No. 150000510808”. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 3 del 

proveído calendado 13 de abril de 2021, proferido en el sub-lite, mediante 

el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 3 del proveído calendado 13 de abril de 

2021, el cual quedará así: 

 

“3. Por la suma de $9.881.454, por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 150000510808 aportado como base de la acción”. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00811-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) los anversos de los 

títulos objeto de esta acción (pagaré y letra de cambio) o en su defecto, 

déjese constancia que sobre ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Aclárese las pretensiones, al respecto, obsérvese que los intereses de 

plazo son los que se generan entre la fecha de creación de la obligación y 

aquella prevista para su pago, mientras que los moratorios se causan a 

partir su exigibilidad, sin que sea viable el reconocimiento de ambos rubros 

durante el mismo interregno (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a los demandados y allegue las 

evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00435-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Nuestracoop – En intervención - 

Nuestracoop contra Alexander Useda Álvarez, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. $6.287.860,oo, por concepto de capital de cuarenta y tres (43) cuotas 

en mora, causadas entre julio de 2014 y febrero de 2018, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 48 

aportado como base de la acción. 

 

2. $3.520.377,oo, por concepto de intereses de plazo, causado sobre el 

señalado interregno. 

 

3. $577.764,oo, por otros conceptos pactados en el pagaré aportado como 

base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00439-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Ambientales Nacionales S.A.S. contra Inducolcarnes S.A.S. por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.427.000,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en la factura de venta No. 187 aportada como base de la acción.  

 

2. $2.551.130,oo, por concepto de IVA. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 16 de febrero de 2020 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la abogada Martha Elena Agudelo Salamanca como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00489-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Ciclosports21 LTDA, Benjamín Guerrero 

Guerrero, Blanca Lilia González de Guerrero y María Alejandra Rivas 

Trujillo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.560.656,01, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré No. 410088975 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $1.562.871,oo, por concepto de capital de seis (6) cuotas en mora, 

causadas entre septiembre de 2020 y febrero de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 

410088975 aportado como base de la acción. 

 

4. $1.142.013,77 por concepto de intereses de plazo causados sobre el 

señalado interregno.  

 



4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Marcela Guasca Robayo como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00537-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Agrario de Colombia S.A. contra Adriana Melissa Ayala 

Pérez y Networks Service S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 0082061800000015: 

 

1. $24.166.669,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa DTF+14,19, sin superar la máxima legal permitida, entre el 30 de 

marzo hasta el 30 abril de 2020. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 1 de mayo de 2020 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

Pagaré No. 008206180000747: 

 



1. $3.048.385, por concepto de capital vencido en mora, con sustento en 

el pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 21 de abril de 2020 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Dora Lucia Riveros Riveros como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00575-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Carrofacil de Colombia S.A.S. contra Ronal Virgilio Monroy 

Lizarazo por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.274.921,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. CB005345 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 28 de octubre de 2020 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Javier Mauricio Mera Santamaría como 



apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00863-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por la apoderada de la sociedad 

ejecutante y dadas las resultas de las gestiones de notificación por ella 

realizadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020, se ordena el emplazamiento de Sara Consuelo Vargas Acosta, 

para que, en el término de quince días, contados a partir del día siguiente 

de la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

comparezca el Despacho a recibir notificación personal del auto de 

apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01473-00 

 

Para resolver el memorial precedente, se dispone:  

 

Reconocer al abogado Daniel Canizales Cortés, como apoderado 

sustituto de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato que le fue conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00346-00 

 

Para dar curso a la solicitud presentada por el demandante el 16 de abril, 

requiérase al profesional del derecho para que, manifieste si los oficios 

relativos a las cautelares decretadas en el asunto fueron radicados ante 

las entidades correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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